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Que la 'Ley N° 30114 que aprueba el PresupUesto del Sector Publico para el año
fiscal 2014, establece los montos a los que se sujetan las Licitaciones Publicas. Concursos Publicas,
Adjudicaciones Directas y:de Men'oi Cuántla;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

.! N°. 00500 -2014-A/MUNIMOQ.:. ~
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El Memorando,. N°
Ysu proveido:' ,.,'

,
Que, el Articulo 24° del Decreto Legislativo N° 1017 de la Ley de Contrataciones

del Estado modificada por la Ley N° 29873 señala que, en las licitaciones publicas y concursos publicas. la
Entidad designará a un Comité Especial que deberá condueirel proceso: 'Asi mismo .en.el cuarto párrafo del
anicúlo indicado:se establece que: "El Comité Especial estará integrado por tres (3) miembros. de los cuales
uno (1) deberá pertenecer al.áre~ u~u~ria d,.los bienes, servicios u obras materia de la convocatoria y otro al
órgano encargado de las contrataciones de la "Entidad. Necesariamente alguno de los miembros deberá tener
conocimiento técnico e'n el:q~jet?_ deJa c.ontr~t~ci6,n";" .-.J'C'. "" . ' ..•..r---.. ~ ¡, ~.

' _ _.' ", ,.... ". .. , - , ' . I
'. Que de acuerdo al artículo 27° 'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Esiado; aprobado por beáetóSúprémo NO 184-2Ó08-Ef m'odifi~ado 'por el' Decreto Supremo !No 138-2012.
EF estáblece que "El 'titular de'lá' Ehtidádo' el'funcidnario a quien se hubiéra delegado oSta atribución.
designará por escrito a los iniegranies 'titul~res 'y suplentes del Comité Especial, indicándolos nombres
completos y quien actu'ará ~ÓrJ.lopresidente y cuidándo que exista correspondencia entre cada 1l1iembro titular
y~su suplentes: ~. . . I " . J,

..,
• f
GAJ/GM/MPMN,, ,

Z'" ••••• .,. j .' •

, CONSIDERANÓO: ';.;;~' , I
' Que, de conformidad corl el artículo 194° de la Constituci6n Pol~ica del Peru.

modificada por la Ley 28607 - Ley de Refo~ma de los articulos 91°, 191° Y 194° de la Constilución Politica
del Peru, concordante con el Articulo 11'del Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley: Orgánica de
Municipalidades; las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno LoCal que tienen
autonomía politica, económica y administrati~a en l.os ~~untos de su competencia dentro de s~ jurisdicción;
dicha autonomla que nuestra Constitución Politica del Perú establece a las Municipalidade~ radica en la
facultad de ejercer actos de Gobierno Administrativos y de Administración, con sujeción al ;ordenamiento
jurídico; .

Que, d, conformidad con el articulo 30° del Reglamento de la Ley de
Contralaciones del Estado;apiobadó por Decreto Supr~nio 'No 184-Ei' Ymodificado por Dec'reto Supremo NO
13.8-2012-EF, 'esiablece que: ..•.tiátánd,ose 'de ádjudicacioiles directas y de menor cuantia podrá designar uno o
mas Comites Especiales P"ehnaii"erites'pani efectos de contrataciones afines, excepto en el caso de Menor
Cuantia derivada de los que.seránconduFidos po, el.mismo Comité Especial Permanente solo será exigible
q~e unQ? dos in!egrantes seá ~~p:,e~e¡'ta~te:d~l.()rga~o Encargado de las Contrataciones; ,.; ,1 e ' .

•¡.": ',":' :&~e, ;'teñ:Qr:de' lo ¡establecido ¡ior~l ái1iculo '31 ° del Reglall1c;lIo"de 11 Ley de
Contrátacióne'; del Esiadd ''¡pióba'ló pór 'Dec~ret.o:'S'uprem9 N° "f~4-20l>8-E:F modificádóppr el' Decreto
~~:pr~~óN"o:'~ ~S.-iO1,2-~t:!~stiiblé~:~'~f,".':E¡ _~~rñit.é, E~pecral có~d'uci~~ '~rP!oc~~?~ne:ar&ándosc de su
organ,bciónicl,hducción'y ejecución;'oesdelapreparación de las bases hasta la culm'maclón del proceso":
'? !l ('".:"': r )1( :'~': '. C".: l'.'.'1 ( ."' el 1 '._.c '"; 1:" ~ .,;:. :~i~ . I
,'\ ,,1 ' ',' : Que de conformidad " con el' anieulo 34° del Reglamento d,e la ley de

~ontra\acion~s del E~\ado 'apióbiidor.ji'6 •. ,i5eéie.to':S'up!emo NO i84-2Ú08~EF modi.ficadó po', el I)ecreto
~upré'm'~'N:~ 'fj~-2P.I 2-É~és~~ble,ée'réspops!,'bilid~d! '.rem:oéión e Irrenunciabílidad es'table~ie!,dosupuestos
de hecho que m'Oliyan la remoción de los' miembros integrantes del Comité Especial. caso fonuito o fuerza
rnayqt;por,.(Ú,;oíc:'ldo -"o~ce.~eeÚoeT'servicio:; ..... ... , ':: '. .. ": .
~,:.. ; l{J."1: , ." ~..•.:r .... f " :":: l' J' " -''1 '. t l. _ _
)"r,' f.,; ~'!:':~:: Que, mediante Memorando NO 550-2014-GM'AlMPMN, de fecha 16 dc abril del
2014.: la Gerente' Municipa) solicita la cQ.nfor!nación del Comité Especial que se. encargara de la conducción¡:;_:,;;.':;+;:..:,':'): ..',~:~:;:::,' [:''':1.: ., ,.'" .. ' ., ..
;b 2'~.•P'-~.r,. L" .• ',¡' • ;,' i .1 'i¡\:l. '':': ¡1;: r '\"1 < ., t ~'r
\'~:¡,.tl~:p.,,~ • J', 1, •• .;'~{;',-:r ' ~" .. ;!.,_,•.... I.,..d.¡j.•. ¡'t.' •• Tí ",'~~ r.ll' .• ' . ¡ 1.;" ;}I-.l .;~. ', .•.•. ) j ~1" .rl:

Q~"$i~,~C\í:'.T ,. (1:", . ~ ",í k-+o<"r.,'.' . ~::~"' .•'(Jr ,. :/~.,!.;.1 ~'r~r l',;~;!~.. :;.'~ 'r' l ,.,,:.;r ~
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MIEMBROS SUPLENTES

. , ..
ING.YERCY ERNESTO '¡,EVANO ROSADO PRESIDENTE, :
qc FATIMA ROSARIO:RAMOS MAMANI ; , 2DO MIEMBRO'

ING. WUILMER CESAR MEDINA VIZCARRA 3ER MIEMBRO.
\- '" . . ;.". : " , . ' :"1"

SE RESUELVE:
¡-.-' " ,',' '1:"'." ':.:" .. _~.~..-. :".' ... ~.-.•:.:'.::. '..... " "1" ",,' f: "-.'"

. , , ARTICULO PRIMERO:- CONI'ORMAR EL, COMITÉ ESPE,CIAb que:se
encargara ,de la cond~cción del proceso de seleccJón qu~.se encargara de l.aconducción del' proccso ;de
sejeceión para la Adquis'ieión. de' Emulsión Asfáltica Catióniea '.dO Rotura: ltenta M~difi.eadacon
POlimetrds CSS,l HP, codspondiente,~ una 'J.;i,citaciónPúblie'a ,por Subasta' Inversa' ¡<;Ieelr¡óhiea.'para la
ob!a '''ASFALrADO' DE LA'ICARRETERA ,CALACOA - TlXANI TRAMO 11",' VIA DE
iNTEGRACION KM 60: + 000 AL 81 + 000, PROVINCIA MARISCAL NIETO, - REGION
MOQUEGUA", cuyo valdr 'ieferen:cial:aséiendeaía su;"a' de SI:' 695,240,'00 (SEISCI ENTO~ NOVENTA
y CINCO iVlI'LDOScI'ENTOS CUARENTA(CON 00/100 NUEVOS SOLES), de acuerdo ,,1 siguicnte
&talié:' ,"1' , .• , '" " . '".:.. I 1
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MIEMBROS TUULARES ,1 ," !
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, '. . '.', \ r , • ~, . ': I l. '.', " : '

,!:le!proc~so,de selección'p~~a )a adqu¡'s¡'ción,de:emulsi6nasfáiticacati6nic~ d,erotu'ra lenta ~odific'¡da con
poHr"~tro~cS~-'IH~\ '~?~~$p~~dienteá ,U1iaLiéiiac,iÓnpúbiic~,p6r Subasia"IJiVersaFe!eétrónica.paraia obra
"ASFALTADODE,L!\.' GARR'ETERA CALACOA ~ TIXANI TRAMO,IV;,VIA' DEdNTEGRACION

: • l' • L .' ' •. " -, 1', ,~' , ' ." _ . -..' .' . ". .' ~.", .r', . . _ • ¡.

K~ 60+.00qA~8!;+¡ ~P,91~~PVI!",OIA',MAR'SCAI,I'iJ,ETq r:R.Ij:GJ.~NMOQU~;,G~~", tuyo, vplpr
r¡'[eren~i,al ascie~cl~"~::l~'suni~,;de¡ ,81: ,;695,249W (S,ElSC;Wl'l:J'OS:rN0Y.ENTAY ,CINCO [\11 L
DOScrlENT6s CUA\l.ENTA CON 001100NUEVOS SOLES);" , '. J'"" . ';,' [ , : " ,.'.
:,~"" " f~ ;'r: ..:¡~.. '.'..,:t:" .': .... : .:: / .. ',' :~".~'.'; .;': ,-, :o,.r' <
¡ "',' , \ Que" mediante lnfofl)1e'N" 662'2014-GAJ/G!I1/MPMNdc fecha 09 dc mayo del

2014 la Gerenci. de 'A~~~brlifJprídi~~ o'pina:que es proeede~le .conformar el Comité;Es~ecia:1 que se
encargara de, la eonducqlón de,]p¡oceso, de selec,clónpara la adquIsIcIón de emulsión asraltlc~ callónlca de
rOlura lenta modificada' cbp pollinelros.CSS-1HP, corresp'ondiente a una Licitación Públic? por Subasta
Inversa Electrónica, para la obra "ASFALTADO DE LA CARRETERA CALACOA - TlXANI TRAMO
IV, VIA DE INTEGRA<ildN KM 60 + 000 AL 81 + 000, PROVINCIA MARISCAL NIETO-
ReGION MOQUEGUA",' cuyo valoi referencial asciende a la suma de SI. 695,240.00 (SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL D9SClENTOS CUARENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES), . .

En consecuencia estando a lo expuesto y al amparo del articulo 43°,e inciso 6 del
Artículo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, con la visación correspondiente,

, ..
ING. SERGIO EFRAIN APAZ;\ MAQUER!", .

,,' " IER MIEMBRO.
CPCe. VICTORIA ELlFONSA QUISPE DE:ROJAS, ' , ~.;: "'21)0 MIEMBRO

. .. .~,..; " .. . .,.:, ..... ,-' . , '. .. ....
ING. JAVIER DOLORES ROMERO LUNA 1, : ".'

, 3E~ MIEMBRO ,. -.'. . ":. ~ ¡: ' '.' .' , .
.. ,

",

¡\, .,' ',;. r .• ¡ • ,~:~~¡¿U¡~~SE~~~D'O':~: E:¿~~:GAR' -ara' Ofi'~i~¡¡de '~l:echolbgía de la
lilforrhaéióIi;Y Estadistica; la públicacion dela:presenle' Resolución, en e¡-'PortallnstitLciomil de la
MÚrii~,~~~I¡d~d.trov~ncíai~ari~~~I;Nie~~"'M,OqU~~úa.• ' ,.: ,; " f: .'
,,' ",' • ARTiCUL<> TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria Gencral la
N~ti~.sacióny:distribuciórt.de la presente Resolución. :
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